
 

SOLICITUD DE LA OFERTA 

 
 

Por Dª. Mª Estrella Pereda Rodríguez, Concejala – Delegada de Medio Ambiente, se está 
tramitando el expediente para la adjudicación por contrato menor para COMPRA DE 
MATERIALES PARA AJARDINAMIENTO EN MEDIANA DE STO. DOMINGO. 
 
 
CONTRATO Nº CM/EP/58/2021 
 
De acuerdo con la memoria justificativa del contrato menor firmada por la Técnico de Medio 
Ambiente el 08.10.2021, las condiciones que debe tener en cuenta para formular su oferta son 
las siguientes: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art 99 LCSP): 

 
Compra de materiales (césped artificial, malla antimalas hierbas y piquetas), para el 

ajardinamiento de una parte de la mediana de entrada en la urbanización Santo Domingo. 
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO Y COMPETENCIA. JUSTIFICACIÓN DE 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS (CONTRATOS DE SERVICIOS): 

 
Compra de materiales (césped artificial, malla antimalas hierbas y piquetas), para el 
ajardinamiento de una parte de la mediana de entrada en la urbanización Santo Domingo. 
 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PRESTACIÓN: 
 
*CÉSPED ARTIFICIAL PRADERA 35 MM. (mínimo):  ROLLOS de 2 M de ancho. Total: 200 m2 
*HORSOL MALLA PROTECCIÓN CULTIVO 100 G/M2 2X100 M NEGRO. Total: 100 m 
*PIQUETA 20 CM: 200 Uds. 
 
 
4. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE: 

 
En aplicación del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el 

contrato se califica de menor en función de la cuantía de este, al ser su valor estimado inferior 
a 15.000 euros (IVA no incluido). 
 
5. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

 
El órgano de contratación competente es la Concejala de Medio Ambiente, por 

delegación de las facultades que le confiere el Decreto de Alcaldía-Presidencia 1269/2019 de 
fecha 4 de julio, modificado por el Decreto de Alcaldía-Presidencia 151/2020 de fecha 24 de 
enero, modificado por Decreto 1117/2020 de 30 de junio, modificado por Decreto 1150/2020 
de 3 de julio, modificado por Decreto 2132/2020 de 11 de noviembre. 
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6. VALOR ESTIMADO (Art 101 LCSP): 
 
El presente contrato tiene un valor estimado de: 3.162,8 €  
 
7. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO (Art 100 LCSP) Y APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA.  
 

PPTO. BASE 
LICITACIÓN  
(21 % IVA 
incluido) 

Aplicación Presupuestaria   Denominación EJERCICIO 
PRESUP 

 
3.826,80 06/459/61900 REPOSIC 

ESP.VERDES 

COMPRA DE 
MATERIALES DE 
JARDINERIA 

2021 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29.8): 
El plazo de ejecución será un mes desde la adjudicación. 
 
9. LUGAR DE PRESTACIÓN. 
Entrega en la Tenencia de Alcaldía de Santo Domingo (urbanización), en horario de lunes a 
viernes de 08:00 a 14:00. Previamente llamando al encargado de Geseral (Pedro Alconez 
650496655). 
 
10. RESPONSABLE DEL CONTRATO (Art 62 LCSP): 
Técnico de la Concejalía de Medio Ambiente – Silvia Navarro Sanmiguel. 
 
11. PLAZO DE GARANTÍA O JUSTIFICACIÓN DE SU NO ESTABLECIMIENTO: 
El plazo de garantía será de 6 meses a contar desde la fecha de recepción o conformidad del 
suministro, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro 
entregado se ajusta a las prescripciones establecidas en la presente memoria.  
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 
de estos. 
12. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA CONTRATAR: 
No es necesaria la constitución de garantía definitiva de conformidad con lo establecido en el 
artículo 153 en relación con el artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
13. FORMA DE PAGO DEL PRECIO: 
Mediante la presentación de una única factura, tras la entrega del material solicitado con su 
albarán correspondiente. 
 
14. FORMA DE CERTIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN O SU RECEPCIÓN: 
Se entregarán albarán de entrega del material.  
 
 
El lugar y el plazo de presentación de la oferta son los siguientes: 
 
1.- La oferta se deberá remitir por sede electrónica del Ayuntamiento de Algete INDICANDO EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE.  
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2.- El plazo de presentación de la oferta: hasta el día 25 de octubre de 2021.  
 
3.- Adjunto al presupuesto, deberá remitir una Declaración Responsable según el documento 
adjunto.  
 
4.- Si no están interesados en presentar una oferta, les solicitamos que nos lo comunique por 
escrito en el plazo señalado para la presentación de esta a través del correo electrónico:  
medioambiente@aytoalgete.com 
 
 
Para cualquier cuestión sobre este expediente, pueden ponerse en contacto con la Concejalía 
de Medio Ambiente a través del teléfono: 91-6204900 extensiones 4010 o 4019.  
 

Algete (Madrid), a fecha de firma 
LA RESPONSABLE DEL CONTRATO 

CONCEJALA – DELEGADA DE MEDIO AMBIENTE  
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Fdo. MARÍA ESTRELLA PEREDA RODRÍGUEZ
CONCEJALA DE MODELO CIUDAD Y MEDIO AMBIENTE
AYUNTAMIENTO DE ALGETE__________________________________________________

Fecha:14/10/2021

HASH:D28E63C8CAC0F6B7980D48AA702E444EC6DC1738

CSV:fd069b01-fdfa-4179-8dde-0cd963ca0ef7-402328 Fi
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CONTRATISTA 
 
 
 
D./D. ª ......................................................................................................................., con DNI nº 
................................., en representación de la empresa ...................................... 
......................................................................., en calidad de (1) ......................................, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 
y al objeto de participar en el contrato menor de COMPRA DE MATERIALES PARA 
AJARDINAMIENTO DE LA MEDIANA DE SANTO DOMINGO. 
 
CM/EP/58/2021 
 
 
Declara bajo su responsabilidad: 
 
a) Que ostenta la capacidad de representación de la entidad de referencia. 
b) Que tiene capacidad de obrar y cuenta con la habilitación profesional necesaria para realizar 
la prestación. 
c) Que no está incurso en prohibiciones para contratar con la Administración. 
d) Que cumple con las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, 
social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 
 
 
En               , a            de                       de 2021.            
Firma  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
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